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MEMORANDUM N°154 
 
A: CLAUDIA MULLER S. 

Inspector Fiscal, contrato “Conservación de Caminos de Acceso a Comunidades Indígenas 

Etapa XII, Comuna de Mariquina, Provincia de Valdivia Región de Los Ríos”.  

 
DE: PABLO PEREZ G.  

Jefe Sub Departamento de Medio Ambiente y Territorio  

Departamento de Proyectos  

Dirección Regional de Vialidad – Región de Los Ríos 

 
ASUNTO: Revisión Plan de Manejo Botadero N° 1 Huichaman Rev.2, Plan de Manejo 

Botadero N° 2 Puile y Respuesta Observaciones Instalación de Faena Memorándum 

N° 115; contrato “Conservación de Caminos de Acceso a Comunidades Indígenas Etapa 

XII, Comuna de Mariquina, Provincia de Valdivia Región de Los Ríos”. 

 
 

Junto con saludar y de acuerdo con la revisión de los documentos sindicados en el 

asunto, en base a los alcances y contenidos mínimos establecidos por las Especificaciones 

Ambientales, Territoriales y de Participación Ciudadana para Proyectos de la Dirección de 

Vialidad–Región de Los Ríos (del contrato respectivo) y Manual de Carreteras Volumen 9 

(2014), este Sub Departamento entrega las siguientes observaciones: 

 

Plan de Manejo Botadero N° 1 Huichaman Rev. 2 

En cuanto a las observaciones generadas mediante Memorándum N°127 y al 

complemento entregado por la empresa constructora, este Sub Dpto. se pronuncia conforme, 

por tanto sugiere a la inspección fiscal aprobar el presente plan de manejo. .   

              Sin perjuicio de los anterior, se solicita efectuar la respectiva delimitación de la zona de 

uso, mantener una adecuada señalización en sus accesos y monitorear los factores 

ambientales considerados para la operación de Botaderos en las secciones 9.702.302 (4) y 

9.702.302 (5) del Manual de Carreteras – Volumen 9 y cumplir en su totalidad las 

Consideraciones Ambientales para el Abandono de Botaderos sección 9.702.302 (6).  

 

Plan de Manejo Botadero N° 2 Puile  

En cuanto a los antecedentes presentados en el documento, este Sub Dpto. entrega su 

V°B° en cuantos a los alcances y contenidos mínimos expuestos en él.   
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              Sin perjuicio de los anterior, se recomienda realizar la delimitación de la zona de uso, 

mantener una adecuada señalización en su entrada y salida, al igual que su acceso y mantener 

los factores ambientales considerados para la operación de Botaderos en las secciones 

9.702.302 (4) y 9.702.302 (5) del Manual de Carreteras – Volumen 9 y cumplir en su totalidad 

las Consideraciones Ambientales para el Abandono de Botaderos sección 9.702.302 (6).  

 

Respuesta Observaciones Instalación de Faena Memorándum N° 115 

De acuerdo al complemento presentado por la empresa constructora, este Sub 

Departamento se pronuncia conforme y solicita verificar permanentemente el área de 

emplazamiento a fin de evitar inconvenientes.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin otro particular se despide cordialmente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución 

 Inspector Fiscal Contrato.  

 Archivo. 
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